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En el primer tercio del siglo XX, gracias a la labor de la Junta para Ampliación de Estudios, 
constituida en 1907, de la que Ramón y Cajal fue presidente, se alcanzó un elevado nivel de 
investigación, en áreas como la química orgánica, química física, espectroscopía y magnetismo. 
Se desarrollaron principalmente en el Instituto Nacional de Física y Química, construido gracias 
a una donación de la Fundación Rockefeller. Lamentablemente la Guerra Civil abortó la llamada 
“edad de plata” de la ciencia española a la que tanto había contribuido la Junta. Varios 
prestigiosos químicos, por razón de su ideología, se vieron obligados a abandonar el país, y 
algunos de los que se quedaron fueron depurados. La Universidad Nacional Autónoma de México 
(UNAM), acogió a seis rectores de universidades españolas, y en particular, sus enseñanzas de 
química se beneficiaron especialmente con la llegada de prestigiosos catedráticos de química 
exilados. 

En 1940 todos los servicios de las disuelta Junta para Ampliación de Estudios fueron traspasados 
al CSIC. Varios químicos en el CSIC, y en menor grado en la universidad, tuvieron una 
privilegiada posición tras la rápida aceptación de las tesis del régimen, que tuvo consecuencias 
en el desarrollo desigual de algunas áreas de química y en la alta presencia de químicos en la 
institución. El 44% del personal investigador que tuvo el CSIC entre 1940 y 1955 fue químico. En 
su fase inicial el CSIC era responsable del diseño y ejecución de la política científica, función que 
conservó en este doble papel hasta que la Comisión Asesora de Investigación Científica y 
Técnica (CAICYT) comenzó a administrar el Fondo Nacional para la Investigación Científica que 
permitiría a los grupos de investigación universitarios, a finales de los sesenta, tener una fuente 
de financiación alternativa al CSIC. En 1967 el gasto en I+D representaba el 0,19%, participando 
las universidades con un exiguo 3%. En 1986 la Ley de la Ciencia y la creación de la los Planes 
Nacionales de Investigación conllevaron un profundo cambio en los mecanismos de 
programación de la actividad científica y tecnológica y se ha convertido en el principal instrumento 
de fomento de la actividad investigadora en el sector público. 

 


